
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

EXPDTE. Nº: 1045/2015 - A.Par

AUTOR: y otros

EXTRACTO: CIUDADANO EDUARDO ELVIO DISNARDO, 
Solicita modificación al proyecto de ley nº 34/2015, aprobado en 1º 
vuelta en sesión del 06/03/15, Boletín Informativo nº 4/15, que 
reconoce el derecho a un resarcimiento económico a los agentes de 
la administración pública provincial prescindibles, cesanteados, 
exonerados o forzados a renunciar, durante el período entre el 24 de 
marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL ha evaluado el 
Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: Que habiendo tomado conocimiento el 
mismo se agregue al Proyecto de Ley Nº 34/2015 aprobado en 1º vuelta.-

 

SALA DE COMISIONES

   LASTRA        LOPEZ        LUEIRO        BETELU        CARRERAS        CASADEI     
   CATALAN        CONTRERAS        DIEGUEZ        DOÑATE        PICCININI     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de mayo de 2015 

 


